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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 2020 00621 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede (22 vuelto), y revisada 

nuevamente la actuación, conforme el artículo 286 del C.G.P., el Juzgado 

DISPONE: 

 

CORREGIR el inciso final del mandamiento de pago de 24 de 

septiembre de 2020, en el sentido de que los demandantes MARLENE RUIZ 

MORENO y JESÚS DANIEL GONZÁLEZ actúan por intermedio de la 

abogada LAURA MARCELA ANGULO BARRAGÁN, a quien se le reconoce 

personería como apoderada judicial de la parte actora, en los términos del 

poder conferido, y no como allí se consignara, y así se debe leer para todos los 

efectos legales. En lo demás continuará incólume. 

 

Notifíquese al extremo pasivo junto con el auto de apremio y el de la 

corrección de la anomalía advertida, a fin de evitar eventuales nulidades. 

 

Obre en autos el citatorio remitido a los demandados a las direcciones 

electrónicas obrantes en el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE1  

 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 84 de 18 de noviembre de 2020. 
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